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Fue Enrique Múgica, entonces ministro de Justicia, quien aplicó
a ETA la política penitenciaria que todavía se practica: dispersión
de presos para dificultar la cohesión del colectivo y aproximación
al País Vasco de los que se desmarquen de las directrices de la or-
ganización terrorista. El PP siempre ha acompañado a los su-
cesivos Gobiernos en esta estrategia, que también utilizó duran-
te sus dos legislaturas. Uno de los últimos ‘arrepentidos’ ha sido
la terrorista Idoia López Riaño, ‘La Tigresa’, una feroz activista
en principio reacia a desmarcarse de ETA a la que se le imputan
23 asesinatos, que militó en varios ‘comandos’ y participó, entre
otros, en el atentado de la Plaza de la República Dominicana en
1986 en que fueron asesinados doce guardias civiles y por los que
fue condenada a más de 1.500 años de cárcel. Idoia fue detenida
en Francia en 1994 y entregada a España en 2001. Tras cumplir
condena en varias prisiones alejadas del País Vasco, ha sido tras-
ladada a la de Nanclares de Oca hace un mes. No cabe poner en
cuestión la eficaz política penitenciaria que se practica en el mar-
co del Pacto Antiterrorista, pero es lógico que en estos casos ex-
tremos algunas sensibilidades se sientan dolidas ya que existen
ciertas líneas rojas que no se deben traspasar. Sectores policiales
han alertado del posible oportunismo de la sanguinaria etarra y
la AVT ha protestado por el oscurantismo del traslado, por no ha-
bérselo comunicado con anterioridad y porque los arrepentimien-
tos sean ‘genéricos’ y no dirigidos a las víctimas concretas de cada
terrorista. Interior, por su parte, ha asegurado que el traslado no
es un beneficio penitenciario. Parecería natural, en fin, que el
Departamento de Rubalcaba actuara con más delicadeza cuando
la política penitenciaria mueve ciertos hilos especialmente frá-
giles. La queja de la AVT es razonable. Y el principal partido de la
oposición, que recibe información continua de la lucha antite-
rrorista, también debería ser prevenido de ciertos movimientos
que puedan resultar especialmente dolorosos para las víctimas.
La estrategia inteligente en la gestión de los presos no tiene el
porqué abrir heridas innecesarias.

Equilibrios laborales
Tras una accidentada tramitación, la comisión de Trabajo del Con-
greso, con potestad legislativa plena, aprobó ayer la ley de Refor-
ma Laboral con los únicos votos del PSOE y la abstención de PNV
y CiU. La cuestión más polémica que ha ocupado la mayor par-
te del debate era la relativa a las causas del despido objetivo (20
días por año trabajado). Y en el último momento, los socialistas
ablandaron su posición, temerosos sin duda de la respuesta sin-
dical: según la redacción aprobada, serán causas objetivas «la exis-
tencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persis-
tente de su nivel de ingresos, que puedan afectar a su viabilidad
o a su capacidad de mantener el volumen de empleo»; la versión
que decayó a última hora permitía que las empresas pudieran res-
cindir los contratos no solo cuando tuvieran pérdidas, sino cuan-
do cayeran sus ganancias o tuvieran «falta persistente» de liqui-
dez. El texto aprobado ayer va ahora al Senado, donde sin duda
será objeto de nuevas negociaciones, y regresará al Congreso el
9 de septiembre. A este paso, tendrán razón quienes creen que la
nueva ley saldrá ‘descafeinada’. Y no por ello los sindicatos desis-
tirán de su huelga general.

Terroristas
arrepentidos

Interior debe actuar con más transparencia
y consenso en el acercamiento de etarras

G ODOY había prohibido el toreo
en toda España en 1805, presio-
nado por los ‘afrancesados’ de la
época, que esgrimían el absurdo
argumento de que la ‘fiesta na-
cional’, así se llamaba el toreo

desde los tiempos de Jovellanos, iba a dejar sin to-
ros, sin bueyes y sin caballos el campo español.

Se acepta, por algunos historiadores, que ini-
ciado el conflicto con el Ejército invasor, fue el
rey usurpador, José Bonaparte, el que en un in-
tento de congraciarse con el pueblo español abrió
los toriles a la gran fiesta taurina del siglo XIX,
pero no fue exactamente así.

Los toros de Bonaparte, que se corrieron en Ma-
drid, Sevilla o el Puerto de Santa María, pese a su
gratuidad en ocasiones, no llegaron a calar en el
espíritu del pueblo. En 1808, en la batalla de Bai-
lén, se batieron con heroísmo todo un batallón de
400 garrochistas andaluces que al mando del ca-
pitán Miguel Cheriff hicieron ‘acoso y derribo’
con los dragones franceses.

Estos garrochistas y el resto de la caballería del
general Castaños habían sido equipados, a cré-
dito, por un patriota sito en Cádiz, don Francisco

de la Iglesia y Darrac. Cuando en 1810 el Ejérci-
to francés había apretado a la regencia, al Gobier-
no, a las Cortes, a las tropas y a un sin fin de pa-
triotas, en el pequeño recinto de las islas gadita-
nas, Darrac aún sufría el peso de las deudas, más
de 800.000 reales, que le consumían desde la ba-
talla de Bailén.

Conociendo que el toreo corría por las venas de
los gaditanos y del resto de los españoles, refugia-
dos en Cádiz, y sabiendo que en otros tiempos,
no lejanos, las corridas de toros habían financia-
do la construcción de las murallas, el Hospicio, la
Alameda, Bellas Artes y numerosas obras públi-
cas de la ciudad gaditana, concibió la idea de soli-
citar permiso para construir una plaza de toros y
cobrarse la deuda, poco a poco.

Y así, autorizado por la regencia y pensando
traer los toros en barco dado el sitio a que los fran-
ceses tenían sometida a la ciudad, construyó la
que se llamó Plaza Nacional, justo enfrente del
castillo de Santa Catalina.

Las corridas se iniciaron, ya sin franceses, en
febrero de 1813 y muy pronto la inquina de un
concejal ilustrado’ que añoraba la prohibición de
Godoy le llevó denunciado nada menos que al he-
miciclo de las Cortes.

Y allí ocurrió el milagro. Fue un diputado cata-
lán, don Antonio Capmany, militar, filosofo, his-
toriador, economista y político, padre constitu-
cional, pues fue uno de los redactores de la Cons-
titución del doce, promotor de la libertad de pren-
sa y sobre todo denodado luchador contra los in-
vasores, el que defendió con ardor ante sus com-
pañeros de la cámara la vigencia del toreo como
fiesta de nuestra nación, como identidad de nues-
tro pueblo, consiguiendo, no sólo que continua-

ra la autorización dada a Darrac por la Regen-
cia, sino que se revocara la ‘afrancesa-

da’ orden de prohibición del toreo dic-
tada por Godoy.

Es curioso que la mayor oposición
al toreo, en las Cortes de Cádiz, la re-
presentaban los defensores de la In-
quisición. Es decir, lo más carca, an-

ticuado y absolutista de los represen-
tantes de la nación, a los que Capmany

venció desde su liberalismo de progreso.
Era una época en la que las provincias

catalanas daban héroes como Isidro, el tam-
bor del Bruch, o la barcelonesa Agustina de
Aragón, que presidió, vestida con unifor-
me de teniente, una corrida de toros que
Wellington quiso presenciar y la regencia
le organizó en el Puerto de Santa María.

Quizás Capmany, hombre de gran cul-
tura y amplia bibliografía, conocía que la
afición catalana a las corridas de toros, en-
tonces a caballo, era ya antigua en tiempo
de los reyes visigodos, hasta el punto de que
el rey Sisebuto hubo de censurar a Eusebio
obispo de Barcelona por su continuada asis-
tencia a las corridas.

Capmany murió en Cádiz, poco después,
en la epidemia de 1813. Estuvo enterrado mu-

cho tiempo en la ciudad cuna de la Constitu-
ción que tanto contribuyó a crear, hasta que sus

restos fueron trasladados con el honor que mere-
cían a su Barcelona natal.

Un catalán devolvió
el toreo a España

El diputado Antonio Capmany, uno de los redactores
de la Constitución de 1812, consiguió que se revocara la

‘afrancesada’ orden de prohibición del toreo dictada por Godoy
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